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Ciudad de México, a l-3 de junio de 20L9

oFICIo No. SG/DGfyEL/RP Al ALC / 0037 6 / 20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velénquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7, fracciín I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AVC/DGG/DGVR/SGyCGM/JUDLGMyEP/673/20t9 de fecha 22 de
mayo de 2019, signado por el Lic. Gustavo Alberto Peña Escamilla, Jefe de la
Unidad Departamental de Licencias de Giros Mercantiles y E

enustiano Carranza, mediante el cual
itido por ese Poder Legislativo de esta udad y comunicado

mediante el similar MDSPOPA/ CSP / 37 03 / 2019

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

ATE

LUIS

TOR GENERAL JUR IDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-legis@secgob.cd

Lic,.limena Martínez M.- Subdirectorâ de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
4922/3926
Lic. Gustavo Alberto Peña Escamilla.- J.U.D. de Licenciâs de Giros Mercantiles y Espectáculos Públicos en VC.
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AVc/DGG/DGVR/SGyCGM/J U D LGMyEP/ 67 3 / 201 I
Alcoldío Venustiono Corrqnzo,22 de moyo de 201?

HC. rurs GUSTAVO VELA SÁruCnrZ
DIRECTOR GENERAT JURíDICO Y DE ENTACE LEGISLATIVO

DE LA SECRETARíE O¡ GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

CATTE FERNANDO DE AIVA IXTLILXóCHITI N" 185,3" PISO

COL. TRÁNSITO, ALCATDÍA CUAUHTÉMOC.
PRESENTE.

En otención o su oficio con número SG/DGJyEL/PA/CCDMK/245.12/201?, dirigido ol Lic. Julio

Césor Moreno Rivero, Alcolde en Venustiono Corranzl, de fechc 2 de moyo del presente

oño, medionte el cuol olurde ol diverso MDSPOPA/CSP/3ZO312019, de fecho 25 de obril de

2ojg, suscrito por.)l Prr::;rr.1e¡te cle lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México,

mismo que conliene el punTo de ocuercio que fue oprobodo por el poder legislotivo de

cuyo ordinol segundo se desprende lo siguiente:

Segundo.- Se exhorfo o tos tilulores Aä los díeciséis Alcoldíos de Méxíco poro gue se formo ordenodo

deifinen un lugor y una fecho de rnonero períódìco paro permitir lo exposicíón y venlo de los obros

de los orfesonos de lo Ciudod de Méxìco.

En virtud de lo onlerior, con fundomento en el oriículo 75 frocción V de lo Ley orgÓnico de

Alcoldíos de lo Ciudod de México, me permito onunciorle que podró hocer uso del Porque

de los periodistos llustres, ubicodo en Froy Servondo Tereso de Mier s/n esquino con Cucurpe,

Colonio del porque, poro insTolor lo Exposición y Venlo de los produclores Arlesonos de lo
Ciudod de México, en los fechos que se pretendon por porte de los mismos.

Sin mós por el momento, hogo propicio lo ocosión poro enviorle un cordiol soludo

ATENTAMENTE
E[ JEFE DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAT

DE TICENCIAS DE GIROS MERCANTILES

Y ESPECTÁCULOS FÚBLICOS.
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TIC. GUSTAVO ATBERTO PENA ESCAMII.TA
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c.c.c,e.p. l.i.j. oscqr Roqelio León RodÍquez. Direclor Generol .le Gotlierno.- Presenle

¡.41ro. Jorce Fríos Rivero. Direclor de Gobierrìo Verificoción y Reglonrenlo Presenle

L,i.r. Osccr lo'/or Vergas.- Subdireclor de Gobienro y Conlrol de Giros ¡,'lerconliles.- Presenìe.
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